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HO• O  -  BLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 
/ 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  87 1 3 

 Wonumento Articulo-10:-Declárase 	 Histórico y Patrimonio Cultural del Pueblo de Lanús", 
el Inmueble de propiedad del Centro Comercial e industrial , sito en la Avda. "9 
de Julio" N° 1535 de Lanús Este, con personería Jurídica N° 43/9 de la 
Provincia de Buenos Aires.

le  
- 

Articulo- 2°-La declaración establecida en el Articulo 10  no afecta la titularidad del dominio 
de la Entidad , ni restringe el derecho de propiedad. Asimismo no exime de las 

obligaciones de tasas e Impuestos municipales que correspondan tributar.- 

Artículo-V:-El  Departamento Ejecutivo procederá a brindar apoyo a ¡a referida iniciativa 
ante las Autoridades Provinciales, para que declare con igual sentido al edificio 
que se refiere la presente Ordenanza, de conformidad y convenio con las 
autoridades de la citada institución.- 

Artículo-4°:.Comunlquese, etc. 

SALA  DE SESIONES. Lanús, 21 de agosto de 1998.- 
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